
Arberio Abel ARAUZ

tá(i-•.s:171.77.1SbC5

coNque, DatIlE1-1W,rk: uslUAIA

237/2008

Si Con,efio- PAeiaeitan,te de/

Ciadad de/ uaiz
RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la Ordenanza

Municipal N 2 3482, promulgada por Decreto Municipal N 2 235/2009, en la que se autoriza la

enajenación por Licitación Pública o Subasta Pública, de determinados bienes de dominio

municipal, remita documentación e informe lo que a continuación se detalla:

a) la situación actual en que se encuentra la mencionada Ordenanza con lo que

respecta a la venta de los dominios;

b) cuales son los pasos que la Municipalidad tiene previsto a efectos de dar

cumplimiento a la Ordenanza.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.-

O 5 5
RESOLUCIÓN CD N 2	/2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.-

mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán A rg entinos"
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